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RESOLUCIONES DEL PLENO 

El Pleno de la Diputación General, 

en su sesión celebrada el dÍa 16 de 

junio de 1994, aprob6 la siguiente re

solución sobre la Proposición no de 

Ley que se indica. 

Proposici6n no de Ley, del Grupo 

Parlamentario Socialista, relativa al 

informe propuesta para la reforma de 

la Organización Comunitaria de Mercado 

(O.C.M.) del Vino (B.O.D.G. Serie B, 

núm. 162/94, de 1 de junio). 

RESOLUCION: 

"La Diputación General de La Rioja 

rechaza el documento para la reforma 

de la O.C.M. del Vino aprobado por la 

Comisión Europea e insta al Gobierno 

de La Rioja para que realice las ac

ciones oportunas ante el Gobierno de 

la nación a fin de que éste ejerza la 

defensa del criterio de calidad y su 

diferenciación con los vinos de mesa y 

el Derecho de veto si no se modifica 

el citado documento según los plantea

mientos expresados por el Ministerio 

de Agricultura en Cortes Generales." 

Se ordena la publicación, de confor

midad con lo establecido en el art. 

71.1.a) del Reglamento de la Cámara. 

Logroño, 12 de julio de 1994. 

EL PRESIDENTE: Félix Palomo Saavedra. 

El Pleno de la Diputación General, 

en su sesión celebrada el día 16 de 

junio de 1994, y una vez finalizado el 

Debate Sectorial sobre ''Política de 

Protección del Patrimonio Histórico 11
, 

aprobó las siguientes resoluciones que 

se transcriben a continuación: 

"Que la Diputaci6n General de La 

Rioja inste al Gobierno de La Rioja 

para la declaración de bienes de inte

rés cultural, a los conjuntos cuyo ex

pediente ya fue incoado en las fechas 

indicadas. 

Briones (4-3-73). 

Canales de la Sierra (28-10-86)." 

"Que la Diputación General de La 

Rioja inste al Gobierno de La Rioja 

para la declaración, con la prioridad 

que estime conveniente, de bienes de 

interés cultural a los siguientes mo

numentos y cuyos expedientes fueron 

incoados en las fechas indicadas: 

Ermita de Sta. María de Peñalba. AR

NEDILLO (13-12-1979). 

Iglesia Parroquial de Santo Tomás. 

ARNEDO (25-3-1980). 

Casa Palacio sito en e/ Vitoria, 9. 

CENICERO (29-9-1980). 

Ermita de Sta. María de Rute. LAGU

NILLA. ( 14-4-1980). 

Castillo de Davalillo. SAN ASENSIO 

( 13-10-1980). 

Iglesia Parroquial de San Martín. 

TORRECILLA EN CAMEROS (15-7-1980), 

Iglesia Parroquial de Villaseca. VI

LLASECA (25-11-1980)." 
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Se ordena la publicación, de confor

midad con lo establecido en el art. 

71.1,a) del Reglamento de la Cámara. 

Logroño, 12 de julio de 1994. 

EL PRESIDENTE: Félix Palomo Saavedra. 

El Pleno de la Diputaci6n General, 

en su sesión celebrada el dÍa 23 de 

junio de 1994, y una vez finalizado el 

Debate Sectorial sobre "Política Me

dioambiental", aprobó las siguientes 

Resoluciones que se transcriben a con

tinuación: 

"Que se elabore por el Gobierno en 

un plazo prudencial un Plan Forestal 

General que dé respuesta a las deman

das de los municipios y en especial al 

territorio de la cuenca del RÍo Alha

ma, Linares y Cidacos." 

11 Que por el Gobierno de La Rioja se 

cree un consorcio de Parques de Bombe

ros con los Ayuntamientos." 

"Que por el Gobierno de La Rioja se 

realicen las gestiones oportunas para 

incorporarse al convenio que tienen 

las Comunidades del País Vasco y Nava

rra para la gestión de Residuos Indus

triales." 

"Que el Gobierno de La Rioja inste a 

Iberdrola para la eliminaci6n de ten

didos eléctricos en zonas rurales para 

corregir impactos medioambientales, y 

en zonas de interés natural o históri

co artístico (Cascos históricos, Cami

no de Santiago, etc ••• )." 

Se ordena la publicación, de confor

midad con lo establecido en el art. 

71.1.a) del Reglamento de la Cámara. 

Logroño, 12 de julio de 1994, 

EL PRESIDENTE: Félix Palomo Saavedra. 

ACUERDOS DEL PLENO 

El Pleno de la Diputaci6n General, 

en su sesión celebrada el dÍa 16 de 

junio de 1994, acordó, por unanimidad, 

la creación de una Comisión Especial 

de Investigación que estudie y analice 

el expediente de compra del edificio 

Portales 46, por parte de la Conseje

ría de Hacienda y Economía. 

Se ordena la publicación, de confor

midad con lo establecido en el art, 

71,1,a) del Reglamento de la Cámara. 

Logroño, 12 de julio de 1994. 

EL PRESIDENTE: Félix Palomo Saavedra. 
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